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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 4 De Martes, 23 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220170011400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170011400 Nulidad Y
Restablecimiento

; Del Derecho

23001333300220170011500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170044200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Andrés Daniel Serpa
ITrespalacios

:Andres Daniel Serpa
Trespalacios

Eliud Antonio Sierra
Algarin

Rita María Priolo
Casarrubia

Demandado

Departamento De
Córdoba, Municipio De
San José De Ure

Departamento De
Córdoba, Municipio De
San José De Ure

Municipio De Canalete,
Departamento De
Córdoba

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Fecha Auto Auto / Anotación
22/01/2018 Auto Rechaza

22/01/2018 Auto Rechaza - Auto
Rechaza Por No Subsanar

22/01/2018 Auto Rechaza-Auto
Rechaza Por No Subsanar

22/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 24

En la fecha martes, 23 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZALARCON

Secretarla

Código de Verificación

56f063b8-e37b-4ba9-a7e5-cb4331098908



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 4 De Martes, 23 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220160016800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160026200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160036400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160039000 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170001500:Reparacion
Directa

FIJAClOMDti

Demandante

'Mario Salgado Mora

Julieta Del Carmen
Guzman Pérez

Lila Brunal Dean

Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

íLa Nación Ministerio De
i Educación Nacional -
F.P.S.M.

Ugpp- Unidad
Administrativa Especial
De Gestión Pensiona!
Social

Electricaribe S.A.E.S.P

Luis Felipe Correa
Negrete

230Q13333G0220170002700;Reparacion
I Directa

Caja De Retiro De La
Fuerzas Militares
Cremil

Rodríguez Navarro Edith Departamento De
Del Carmen Y Otros Córdoba, Municipio De

Aya peí

¡Juan Julio Bechara .Municipio De Montería.
; Martínez

22/01/2018 'Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Audiencia De
Conciliación

22/01 /2018 Auto Rechaza - Auto
Rechaza Por No Subsanar

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Rechaza -Auto
Rechaza Por No Subsanar

22/OÍ/2018 Auto Rechaza -Auto
'Rechaza Por No Subsanar

Número de Registros: 24

En la fecha martes, 23 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

56f063b8-e37b-4ba9-a7e5-cb4331098908

DRIGUEZ ALARCON

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 4 De Martes, 23 De Enero De 2018

Radicación Clase Demandante

23001333300220150042700 Nulidad Y :Octavío Cristancho
Restablecimiento ; Castro
Del Derecho

23001333300220150046100 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150051200 Nulidad Y
Restablecimiento
Deí Derecho

23001333300220160010100 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

; Alfredo Antonio Alvarez
Hoyos

José Humberto Rincón
Castiblanco

Adelina Mercado
Bermudez

Demandado

Departamento De
Córdoba

Fecha Auto Auto / Anotación

[ 22/01/2018 Auto Fija Fecha

Unidad Administrativa
De Gestión Pensiona! Y
Parafiscles De La
Protección Social Ugpp

Caja DeSueldo De
Retiro.De Lapolicia
Nacionsll Csáur

Municpio De San
Bernando Dsí Vi tinto.
Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

22/01/2018 'Auto Fija Fecha - Fija
: Fecha Para Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Concede -
Desistimiento De La
Demanda

22/01/2018 Auto Ordena - Auto Ordena
Desgloce

Número de Registros: 24

En la fecha martes, 23 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la^pw îba legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

56f063b8-e37b-4ba9-a7e5-cb4331098908
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 4 De Martes, 23 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220Í50013700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150014400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150017400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150027500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150030300 Nulidad Y
Restabiecimiento
Del Derecho

FIJAC10W DE ESTADOS

Demandante Demandado

Ángel Rafael Cuadrado Nación - Ministerio De
Ortiz Educación - F.N.P.S.M.

Martha Elena Pacheco
Mora

Héctor Bernardo
Hernández Díaz

Nora Ruiz De Arteaga

Teovaldo Alcides
Fuentes Diaz

Fondo De Prestaciones
Sociales Del Magisterio

E.S.E. Camu Del Prado
De Cerete

Colpensiones -
Administradora
Colombiana De
Pensiones

Nación- Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto Auto / Anotación

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Ordena - Auto Ordena
Cumplir Lo Resuelto Por El
Superior

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Para Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Fija Fecha

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Audiencia De
Conciliación

Número de Registros: 24

En la fecha martes, 23 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

56fQ63b8-e37b-4ba9-a7e5-cb4331098908

QDRIGUEZALARCON

Secretaría



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 4 De Martes, 23 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220120006700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220130064800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220140021700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220140036700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150006900 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Yina Luz Gamarra
To ribio

Nafer Antonio Mora
'Ballesteros

Miguel Uiria Mesino

Carmen Vergel Ángulo

Suslay Aieilis Renata
Cantero

Demandado

Municipio De Tuchin

E.S.E Camu De
Canalete

Departamento De
Córdoba Y Otros

Departamento De
Córdoba

Instituto Geográfico
Agustín Codazzi

Fecha Auto Auto / Anotación

22/01/2018 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Auto
Cumple Lo Oredenado Por
El Superior

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Para Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Para Audiencia De
Conciliación

22/01/2018 Auto Fija Fecha - Fija
Fecha Audiencia De
Conciliación

Número de Registros: 24

En la fecha martes, 23 de enera de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRAJ IGUEZALARCON

Secretaria

Código de Verificación

56f063b8-e37b-4ba9~a7e5-cb4331098908



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00442. Montería, lunes
veintidós (22) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 22 de septiembre
de 2017, constante de un (1) cuaderno con 153 folios y 4 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00442
Demandante: Rita María Prioló Casarrubia
Demandado: Colpensiones

La señora Rita María Prioló Casarrubia presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
derecho contra Colpensiones , la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de
Colpensiones, o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. -La notificación persona! a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia 'del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctor Manuel Javier Fernández Pacheco,
como apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a
él conferido.

NOTIFÍQUESE-YCÚM

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de enero de2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

hup://www.ramajudicial.gq^co/web/juzgado-02-administrativo-
de-moníeria/71

La secretaria,
'/Sl%>r

SÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00512
Demandante: José Humberto Rincón Castiblanco.
Demandado: Caja de sueldos de retiro de la Policía Nacional

En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho el señor
José Guillermo Caballero Valbuena presentó por intermedio de apoderado, demanda
contra la Caja de sueldos de retiro de la Policía Nacional, solicitando la reliquidación,
asignación de retiro y aumento de la prima de actividad.

El cuatro (1) de noviembre de 2017, el apoderado de la parte demandante presentó
solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones.

El desistimiento, constituye una forma anticipada de terminación del proceso, y solo
opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico procesal y antes
de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia íntegramente a
las pretensiones formuladas.

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:

"Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones.

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya
pronunciado sentencia que ponaa fin al proceso. Cuando e! desistimiento
se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante
apelación de ia sentencia o casación, se entenderá que comprende e! del
recurso.

El desistimiento implica la renuncia de ¡as pretensiones de la demanda en
todos aquellos casos en que ¡a firme2a de la sentencia absolutoria habría
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento
producirá los mismos efectos de aquella sentencia.

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de
las pretensiones y personas no comprendidas en él.

(...)" (Subrayado fuera del texto original)



La norma transcrita permite que la parte demandante desista total o parcialmente de
las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia definitiva.
A su vez, los artículos 315 y 316 ibídem, traen como requisito para ser admitido el
desistimiento que cuando la demanda sea por intermedio de apoderado, este debe
estar facultado expresamente para realizar el desistimiento de la misma.

En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue
presentado directamente por el señor apoderado de la parte demandante, no sobra
recordar que la facultad de "desistir" debe ser conferida expresamente por la parte a
su apoderado judicial, de conformidad con lo prescrito en el artículo 74 del Código
General del Proceso, lo cual se satisface dentro del asunto (folio 19).

En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en
los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, se aceptará el
desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Ahora bien, el Consejo de Estado ha dicho, sobre la condena en costas en los autos
que admiten el desistimiento de las pretensiones que1:

"Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento de la
demanda, deviene automáticamente una condena en costas en contra de
¡a parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura del inciso 3°
del artículo 316 del CGP: "...El auto que acepte un desistimiento condenará
en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento
de las medidas cautelares practicadas."

Esa misma norma permite al juez abstenerse de condenar en costas y
perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (¡i) se trate del
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se
desista de los efectos de ia sentencia favorable ejecutoriada y no estén
vigentes las medidas cautelares o (iv) el demandado no se oponga aí
desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.

Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la
condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que "Solo habrá lugar a
costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida
de su comprobación."

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que
aparezca probado en el expediente que se causaron y, además, el juez al
momento de fijar el monto deberá analizarlas circunstancias en cada caso.

En ese sentido, esta Sección ha precisado que ia determinación de
las costas no es una consecuencia automática del desistimiento,
pues, para imponerlas, e! Juez debe analizarla conducta asumida
por las partes y determinar si estas se probaron y causaron2."

1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Providencia del diez (10) de marzo de dos mil dieciséis (2016). Radicación número:
76001-23-33-000-2013-00599-01(21676). Consejero ponente: Martha Teresa Briceño de Valencia.
2 Cita de cita, Providencias del 18 de julio de 2013, Rad. 2008-00083-02, M. P. Hugo Fernando Bastidas Barcenas y de! 26
de febrero de 2014, Rad. 2008-00105-02, M. P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.



De lo anteriormente dicho y para el caso concreto, el Despacho no condenará en
costas dado que no se causaron ni aparecen probadas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito

IERO: Aceptar el desistimiento de la demanda de la referencia, presentado
por la parte demandante, con la advertencia de que dicha declaración produce
efectos de cosa juzgada.

SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las
razones expuestas en la motivación precedente.

TERCERO: Declárese terminado el proceso de referencia y se ordena archivar el
expediente.

CUARTO: Concédale la devolución del remante del pago de gastos procesales,
que haya lugar.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk
http://www.rarnaiudicial.aov.co/web/iuzaado-02-administrativo-de-
monteria/71





Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que la parte
demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 17 de
noviembre de 20J£ proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CIRA JO
Secretaria

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2014.00367
Demandante: Carmen del Cristo Verbel Ángulo
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 9:30 a.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
htlp://w\jw.ramajudicial.gov.^web'jgzgado-02-a(lmin¡strativo-de-monteria

La Secretaria,

E RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIAL. Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, los procesos con radicado 2016-00168, informando que
la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 21
de septiembre de 2017, proferida dentro del segundo proceso mencionado. Provea.

ISTRATSVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

23.001.33.33.002.2016.00168 Mario Alejandro Salgado
Mora

Nación
Mineducación
FNMPSM

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes intervinientes para el día nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018),
a las 4:30 p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
rittp://wvvw.ramajucííc¡al.gov.co/web/juzgado-02-adrnjnistrativo-de-rnonter¡a

La Secretaria,

CIRAJ IGUEZALARCON



INFORME SECRETARIAL Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el apoderado de la
parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 17 de
noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Cl
Secretaria

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expedienten0: 23.001.33.33.002.2015.000137
Demandante: Ángel Rafael Cuadrado Ortiz
Demandado: Nación - Ministerio de Educación y otro

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las
partes intervinientes para el día nueve (09) de febrero de dos mil dieciocho (2018),
a las 10:30 a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en
dicha disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso, a la Dra. Silvia
Margarita Rugeles Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No.
63.360.082 de Bucaramanga y T.P No. 87982 del C. S de la J., como apoderada de
la parte demandada Ministerio de Educación.

3° Entiéndase revocado el poder conferido a la Dra. Ana Raquel Miranda de la Hoz,
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.225.842 de Barranquilla y T.P No.
179.052 del C.S de la J, como consecuencia de lo anterior.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m,, en el link
hítp://www.ramajudicial.gov,co^ííeb/jLizgado-02-administrat¡vo-de-monteria

La Secretaria,
A _

IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIAS Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que la parte
demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 12 de
diciembre de>3#97.jtf&féíida dentro del presente medio de control. Provea.

DRIGUEZ ALARCON
Secret

Rama Judicial

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).

Medio de Coníro!: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.000275
Demandante: Nora Ruiz Arteaga
Demandado: Colpensiones

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las
partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 10:00 a.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso, a la Dra. Irina
Margarita Castillo Abuabara, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.140.829.682 de Barranquilla y T.P No. 228.596 del C. S de la J., como apoderada
de la parte demandada Departamento de Colpensiones.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
htlp://wr..'w.ramajudicial.govco/vji§pu2gado-02-administrativo-de-moníería

La Secretaría.

[ODRIGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIA!-, Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mii Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el proceso con radicado 2015-00303, informando que la
parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 21 de
septiembre de 2017. Provea.

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

23.001.33.33.002.2015.00303 Teobaldo Alcides Fuentes Nación
M ineducación
FNMPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes intervinientes para el día nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018),
a las 4:30 p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/jLi2gado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETAR1AL, Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que las partes
demandada y demandante, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de
fecha 17 d_e octubre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

»SE RODRIGUE;
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Wfedso de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00069
Demandante: Suslay Peñata Cantero
Demandado: Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes ¡ntervinientes para el día nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018),
a las 09:00 a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en
dicha disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Moníeria, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.̂ n el link
http://wvTOí.ramajudiciai.gov;c^^i5?|u2gado-02-administrativo-c¡e-nionter¡a

La Secretarla,

OSE RODRÍGUEZ ALARCON



IE SECRETARIAL. Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el apoderado de la
parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 20 de
septiembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.000390
Demandante: Luis Felipe Correa Negrete
Demandado: Cremil

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°, De conformidad con lo dispuesto en e! artículo 192 del C.PAC.A. cítese a las
partes intervínientes para el día nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018), a
las 9:30 a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Monieria, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http.//wvvw.ramajucJiCfaLgov.co/vv^/juzgado-02-admínistrativo-de-momeria

La Secretaria,

RODRÍGUEZ AL ARCON



INFORME SECRETARIAL. Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, los procesos con radicado 2015-00461 y 2016-00262,
informando que las partes demandante y demandada, han presentado recurso de apelación
contra la sentencia de fecha 14 de noviembre de 2017, proferida dentro del primero de ellos,
y la parte demandada, presenté también recurso de apelación, contra la sentencia de fecha
13 de diciembre de 2017, proferida dentro del segundo proceso mencionado. Provea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Expedientes:
23.001.33.33.002.2016.00461
23.001.33.33.002.2016.00262

Demandantes:
Alfredo Antonio Álvarez Hoyos
Julieta del Carmen Guzmán
Pérez

Demandado:
UGPP

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes intervinientes para el día nueve (09) de febrero de dos mil dieciocho
(2018), alas 10:30a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada
en dicha disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

CECILIA MESTRA SOCARRAS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov co/web/juzgado-02-administraüvo-de-monteria

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



INFORME SECRETARIAS Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, los procesos con radicado 2015-00461 y 2016-00262,
informando que las partes demandante y demandada, han presentado recurso de apelación
contra la sentencia de fecha 14 de noviembre de 2017, proferida dentro del primero de ellos,
y la parte demandada, presenté también recurso de apelación, contra la sentencia de fecha
13 de dicíemtfe'de 2017, proferida dentro del segundo proceso mencionado. Provea.

RODRÍGUEZ ALARCON
Secn

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

23.001.33.33.002.2016.00461
23.001.33.33.002.2016.00262

Alfredo Antonio Álvarez Hoyos
Julieta del Carmen Guzmán
Pérez

UGPP

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes intervinientes para el día nueve (09) de febrero de dos mil dieciocho
(2018), a las 10:30 a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada
en dicha disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://wvw.rama|udicial.gov.co/w9^juzgado-02-admmístrativo-de-monteria

La Secretaria,

RIGUEZ ALARCON



- Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

PROCESO No. An-4 11 i*i nn*>-UUl -OO-OO-UU&

DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO ¡PLASE LO RESUELTO POR EL

Mediante sentencia del veintitrés (23) de noviembre del año (2016) proferido por
este despacho Judicial, se concedieron parcialmente las pretensiones de la
demanda referenciada en el pórtico de ésta decisión.

1.1 Recurrida la decisión, el juzgado segundo administrativo decidió conceder el
recurso de apelación en el efecto suspensivo y se remitió el expediente al
superior.

1.2 La Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante sentencia de fecha vientres de noviembre (23) de noviembre de dos
mil diecisiete (2017), confirmar la sentencia del veintitrés (23) de noviembre de
2016, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Ora! del Circuito judicial
de Montería.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, deber
del despacho es obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo
pertinente para su cumplimiento.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería. 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http-í'www.ramaji!d;ggf.^ovco/web'iuzgado-02-administralivode-
inonteria/42

La Secretafia, CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



i. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00115. Montería, lunes
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez
informando que la parte demandante no corrigió la demanda. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, lunes veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018).

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00115
Demandante: Eliud Antonio Sierra Algarín
Demandado: Municipio San José de Uré

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 6 de junio
de 2017, se concedió al accionante el término de diez (10) días para corregir los
defectos de la demanda.

Dicho término comenzó a contarse el día hábil siguiente a la notificación del auto
que lo ordena, es decir, el 9 de junio de 2017, venciendo el día 23 de julio de 2017.
Como la parte actora no corrigió la demanda, procede el rechazo de la misma de
conformidad con lo establecido en el artículo citado.

En mérito de lo expuesto, se

1. Rechazar la anterior demanda.

2. Devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

3. Hecho lo anterior, archivar el expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL

Y

PROCESO No. 10 r\t\A *»*> o o nnt *trtid«t nnnc-r23-001 -33-33-002-2012-00067
DEMANDANTE Yina Luz Gamarra Toribso
DEMANDADO
ASUNTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL

Medíante sentencia del veinticinco (25) de noviembre de dos mil catorce (2014)
proferido por este despacho Judicial, se concedieron parcialmente las pretensiones
de la demanda referenciada en el pórtico de ésta decisión.

1.1 Recurrida la decisión, el juzgado segundo administrativo decidió conceder el
recurso de apelación en el efecto suspensivo y se remitió el expediente al
superior.

1.2 La Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
medíante sentencia de fecha nueve (9) de noviembre de dos mil diecisiete
(2017), modificar los numerales segundo y tercero de la sentencia del veinticinco
(25) de noviembre de 2014 y se confirmó en lo demás dicha providencia,
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito judicial de
Montería.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, deber
del despacho es obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo
pertinente para su cumplimiento.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http í/www.rama)!"'Jicül gov co/web/juzgado-02-acíminislr3livo.de-
mon tena/42

La SecretariCCURAxfOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.31.002.2016- 00101. Montería, lunes
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al despacho del señor juez,
informando que el apoderado de la parte demandante solicita el desglose del
expediente, a fin de que se devuelvan los anexos de la demanda a (fls.17- 59)
respectivamente.

Rama Judicial
*&#*$ n Consejo Superior de la Judicatura
3s * , *
Htf%^-í/

República de Colombia

ISTRATSVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, lunes veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016.00101
Demandante: Adelina Mercado Bermúdez
Demandado: Municipio de San Bernardo del Viento

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente io impetrado por el
apoderado de la parte accionante, este Juzgado

1. Ordénese el desglose de los documentos solicitados: los anexos presentados
con el escrito de la demanda en referencia. Por secretaría, désele
cumplimiento a lo prescrito en el del artículo 116 del Código General del
Proceso.

2. De lo anterior, déjese constancia en el expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m., en el link
http://www.ramajudicialgovco/web/juzgado-02--adrninistrativo-de-montena/42

La Secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



k. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00027. Montería, martes
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez
informando que la parte demandante no corrigió la demanda. Lo anterior para que
provea.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes (22) de enero de dos mil dieciocho (2018),

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-0027
Demandante: Juan Julio Bechara Martínez
Demandado: Municipio de Montería

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 23 de
febrero de 2017, se concedió al accionante el término de diez (10) días para corregir
los defectos de la demanda.

Dicho término comenzó a contarse el día hábil siguiente a la notificación del auto
que lo ordena, es decir, el 24 de febrero de 2017, venciendo el día 10 de marzo de
2017. Como la parte actora no corrigió la demanda, procede el rechazo de la misma
de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

En mérito de lo expuesto, se

1. Rechazar la anterior demanda.

2. Devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

3. Hecho lo anterior, archivar el expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

hltp: //www. ramaj udicíal.gov. co/web/juzgado-02-admÍnistrativo-
de-moníeria/71

La secretaria,

ODRÍGUEZALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00114. Montería, lunes
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez
informando que la parte demandante no corrigió la demanda. Lo anterior para que
provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de ía Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes (22) de enero de dos mil diecisiocho (2018).

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00114
Demandante: Andrés Daniel Serpa Trespalacios
Demandado: Municipio San José de Uré

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 8 de junio
de 2017, se concedió al accionante el término de diez (10) días para corregir los
defectos de la demanda.

Dicho término comenzó a contarse el día hábil siguiente a la notificación del auto
que lo ordena, es decir, el 8 de julio de 2017, venciendo el día 27 de junio de 2017.
Como la parte actora no corrigió la demanda, procede el rechazo de la misma de
conformidad con lo establecido en el artículo citado.

En mérito de lo expuesto, se

1. Rechazar la anterior demanda.

2. Devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

3. Hecho lo anterior, archivar el expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiciaf.gov.co/web/juzgado-02-adrninistrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



Expediente No. 23.00133.33.002.2017-00015. Montería, lunes
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez
informando que la parte demandante no corrigió la demanda. Lo anterior para que
provea.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, lunes (22) de enero de dos mil dieciocho (2018).

Medio de Control: Reparación directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00015
Demandante: José Benito Rodríguez Navarro Y Otros
Demandado: Municipio de Ayapel

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 13 de
marzo de 2017, se concedió al accionante el término de diez (10) días para corregir
los defectos de la demanda.

Dicho término comenzó a contarse el día hábil siguiente a la notificación del auto
que lo ordena, es decir, el 14 de marzo de 2017, venciendo el día 29 de marzo de
2017. Como la parte actora no corrigió la demanda, procede el rechazo de la misma
de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

En mérito de lo expuesto, se

1. Rechazar la anterior demanda.

2. Devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

3. Hecho lo anterior, archivar el expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

ODRIGUEZALARCON



L Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00364. Montería, lunes
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez
informando que la parte demandante no corrigió la demanda. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

ISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, lunes (22) de enero de dos mil diecisiocho (2018).

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00364
Demandante: Lila Del Carmen Brunal Dean
Demandado: Electricaribe S.A ESP

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante proveído de 6 de julio
de 2017, se concedió al accionante el término de diez (10) días para corregir los
defectos de la demanda.

Dicho término comenzó a contarse el día hábil siguiente a la notificación del auto
que lo ordena, es decir, el 7 de julio de 2017, venciendo el día 24 de julio de 2017.
Como la parte actora no corrigió la demanda, procede el rechazo de la misma de
conformidad con lo establecido en el artículo citado.

En mérito de lo expuesto, se

1. Rechazar la anterior demanda.

2. Devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

3. Hecho lo anterior, archivar el expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://wwwTamajudiciai.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monte ría/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que las partes
demandante y demandada, han presentado recurso de apelación contra la sentencia de
fecha 16,fáéjí£ îej?ibre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CI
Secretaria

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M°; Héctor Bernardo Hernández
Demandado: ESE CAMU Prado Cereté

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las
partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 11:00 a.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Acéptese la renuncia del Dr. Jorge David Soto Urzola, identificado con cédula
de ciudadanía No. 10.774.758 de Montería y T.P No. 192.069 del C.S de la J.

3° Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso, a la Dra. Isabella
María Fuentes González, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.923.602
de Montería y T.P No. 285460 del C. S de la J., como apoderada de la parte
demandada ESE CAMU Prado Cereté, de conformidad con el poder obrante a folio
196 del expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO 3 las 8:00am., en el link

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que la parte
demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 9 de
noviembiejle 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

secreta ria

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2014.000217
Demandante: Miguel Utria Mesino
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes intervinientes para el día nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018),
a las 3:00 p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Monterfa, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www,ramaiudicial.gov.5^l'§b/^zgado-02-administrativo-de-monter¡a

La Secretaria,

OSE RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARSAL. Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018).
Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que la parte
demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 29 de
septiemhre-de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Cl
cretaria

JUZGADO SEGUMDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)-

Medio de Contro!: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00427
Demandante: Octaviano Cristancho Castro
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las
partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 9:30 a.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso, a la Dra. María
Margarita Coronado Paternina, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.067.845.365 de Montería y T.P No. 175.113 del C. S de la J., como apoderada de
la parte demandada Departamento de Córdoba.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 am, en el link
http://www.rarrta]udic¡al.gov,co/^í^)/jy^di>02-administrativo-de-montefia

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIA!.. Montería, Montería, veintidós (22} de enero de Dos Mi!
Dieciocho (2018). Pasa ai Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que
el apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la
sentencia de fecha 31 de octubre de 2017, proferida dentro de! presente medio de control.
Provea.

CIR
Secretaria

Montería, Montería, veintidós (22) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2013.00648
Demandante: Nafer Antonio Mora Ballesteros
Demandado: ESE CAMU de Canalete

Vista la anterior nota secretaríal, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 9:00 a.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m . en el link
http://wv>w.ramajuclicial.gov.co;w^íís^gado-02-administraüvo-de-montería

La Secretaria,

E RODRÍGUEZ ALARCON


